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RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO CANARIO DE LA VIVIENDA,
PARA  LA  CONCESIÓN  DE  UNA  SUBVENCIÓN  DIRECTA  Y  AUTORIZAR  EL
ABONO AL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  SAN  BARTOLOMÉ  (LAS  PALMAS)
RELATIVA AL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO
RURAL,  PLAN  DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, 

Visto el expediente relativo a la actuación para combatir la despoblación en el medio
rural del Ayuntamiento de San Bartolomé  (Las Palmas ), Plan de Vivienda de Canarias
2020-2025 resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- En  el  marco  del  Plan  de  Vivienda  de  Canarias   2020-2025,  aprobado  por  el
Gobierno de Canarias en sesión celebrada el 18 de diciembre de 2020 se suscribe
Convenio entre la Federación Canaria de Municipios (FECAM) y la Comunidad
Autónoma  de  Canarias  para  su  actuación  como  entidad  colaboradora  en  la
gestión del programa  para combatir la despoblación en el medio rural.

El mencionado Plan regula, entre otras ayudas, la relativa al Programa para combatir
la despoblación en el medio rural, que tiene como objeto fomentar la construcción de
viviendas  en  régimen  de  alquiler,  la  rehabilitación  de  viviendas  para  proporcionar
adecuadas condiciones de habitabilidad,  ahorro de consumo energético,  elementos
estructurales,  así  como las obras para el  adecuado mantenimiento de las mismas
centrándose en los municipios de menos de 20.000 habitantes.

2.- Tras la fase de solicitudes tres de los 58 ayuntamientos quedan fuera del reparto
de fondos al no presentar propuesta para participar en el citado programa.

En fecha 23 de septiembre se reúne la Comisión del Seguimiento del Convenio de
Cooperación entre el  ICV y la FECAM para debatir  la fórmula con la que volver a
repartir los remanentes resultantes de esta primera fase y los posteriores que puedan
surgir; acordándose su reparto de acuerdo a la clausula novena del Convenio con la
única  condición  de  que  dichos  remanentes  sean  usados  para  la  Actuación  D:
Rehabilitación de viviendas de titularidad privada.

Tras la fase de requerimientos uno de los 55 ayuntamientos queda fuera del reparto de
fondos al no presentar subsanación al requerimiento notificado.

3.-  Tras las dos fases anteriormente expuestas,  de los 58 ayuntamientos iniciales,
quedan 54. El remanente generado por la no participación de estos 4 ayuntamientos
asciende a la cantidad de SEISCIENTOS QUINCE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE
EUROS  CON  51  CÉNTIMOS  (615.199,51€) que  es  reasignado  entre  los  54
ayuntamientos conforme a lo previsto en la cláusula novena del convenio.

4.- En  la  solicitud  presentada  por  el  Ayuntamiento  de  San  Bartolomé se  ha
programado la adquisición de viviendas sin rehabilitación para destinarlo a alquiler
social, Rehabilitación o reanudación de obras de inmuebles de titularidad municipal,
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Instituto Canario de la Vivienda

Construcción  de  viviendas  para  destinarlas  a  alquiler  social  y  la  rehabilitación  de
viviendas de titularidad privada. (Actuaciones A, B, C y D prevista en el documento
técnico), siendo el coste máximo de la actuación de  ( 664.491,65 €)

La Inversión para cada una de las partes se distribuye de la siguiente forma:

CC.AA. Ayuntamiento 
637.756,18 € 26.735,47 €

5.-  Consta en el expediente informe favorable de los Servicios Técnicos del Instituto
Canario de Vivienda acreditando el cumplimiento de los requisitos establecidos para el
abono de la subvención

6.-  El  citado  Ayuntamiento  se  encuentra  al  corriente  del  cumplimiento  de  sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y  no es deudor por resolución
firme de procedencia de reintegro. 

Así  mismo,  consta en el  expediente la  certificación exigida en el  artículo  37.5 del
Decreto 36/2009,  de 31 de marzo,  por el  que se establece el  régimen general  de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

7.-  Existe crédito adecuado y suficiente para la actuación que se subvenciona en la
aplicación  presupuestaria  217G0007  “Programa  de  fomento  de  rehabilitación  de
vivienda en el medio rural” 75004 Subvenciones a Ayuntamientos y sus OO.AA.

8.- Con fecha 29 de diciembre de 2021, se emite informe favorable de fiscalización
previa  por  la  Intervención  General,  en  ejercicio  de  la  función  interventora  que  le
corresponde respecto de los expedientes de gastos que deban ser autorizados por el
Gobierno; en cumplimiento de la Resolución de la Intervención General por la que se
dictan instrucciones para la coordinación del ejercicio de la Función Interventora en los
expedientes a que se refiere el apartado primero del Acuerdo de Gobierno de 21 de
enero de 2021 y se determina el  momento en que ha de evacuarse el  informe de
fiscalización Previa de dichos expedientes, apartado 1, letra a). Dicho informe queda
condicionado a la autorización por parte del titular de la Consejería competente en
materia  de  Vivienda,  aspecto  que  queda  subsanado  la  parte  dispositiva  de  esta
Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El  Presidente  del  Instituto  Canario  de  la  Vivienda  es  competente  para  dictar
Resolución de concesión de subvenciones en virtud de lo establecido en el artículo 3
del Real Decreto 36/2009, por el que se establece el régimen general de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como en virtud de lo establecido en los
artículos 8 y 14 de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, modificada
por Ley 1/2006, de 7 de febrero, puesto en relación con el artículo 7,2,i) del Decreto
152/2008, de 7 de julio , por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Canario de
la Vivienda.

II.- El Gobierno de Canarias, mediante Decreto 77/2021, de 15 de julio,  delega en la
persona  titular  de  la  Consejería  de  la  Administración  Pública  de  la  Comunidad

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

SEBASTIAN FRANQUIS VERA - Fecha: 30/12/2021 - 12:26:08
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

RESOLUCION - Nº: 2033 / 2021 - Tomo: 1 - Libro: 2479 - Fecha: 30/12/2021 13:05:28 Fecha: 30/12/2021 - 13:05:28

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 05vJ4r7ikTeej-6FH-TOE3jcIEBiRULjL

El presente documento ha sido descargado el 30/12/2021 - 13:05:43

- 2/11 -

 Pág. 2 de 23



Firmado por: AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ Fecha: 25-03-2022 08:20:35

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2021-029020 Fecha: 31-12-2021 07:38

Nº expediente administrativo: 2022-001917    Código Seguro de Verificación (CSV): 840D2588A5D2BFFF142637C328EA82A4

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/840D2588A5D2BFFF142637C328EA82A4

Fecha de sellado electrónico: 25-03-2022 08:20:35 Fecha de emisión de esta copia: 25-03-2022 08:20:38

Instituto Canario de la Vivienda

Autónoma  de  Canarias  competente  en  materia  de  vivienda,  la  competencia  para
autorizar  el  otorgamiento  de  subvenciones  de  concesión  directa  en  materia  de
vivienda,  por  importe  superior  a  ciento  cincuenta  mil  (150.000)  euros,  durante  el
ejercicio presupuestario 2021.

En virtud de dicha delegación,  mediante  Orden del  Consejero  de Obras  Públicas,
Transporte y vivienda de fecha XX de diciembre de 202X se autoriza el otorgamiento
de la presente subvención.

III.- La instrucción, tramitación y resolución de la presente subvención se realiza de
conformidad con el Convenio suscrito el 14 de julio de 2021, entre el Instituto Canario
de la Vivienda y la FECAM para la ejecución del Plan de Vivienda de Canarias  2020-
2025, aplicando los preceptos, tanto del Decreto 36/2009, por el que se establece el
Régimen General de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, como
del  articulado  básico  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones.

IV.- El Excmo. Ayuntamiento de San Bartolomé  será el beneficiario de la subvención,
conforme  lo  establecido  en  la  cláusula  cuarta  de  la  Resolución  de  2  de  julio  de
2021,del Secretario por la que se ordena la publicación del Convenio de Cooperación
suscrito por el Instituto Canario de la Vivienda y la Federación Canaria de Municipios
(FECAM) para la gestión del Programa para combatir la despoblación del medio rural
del  Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025, puesto que asume la responsabilidad
de asegurar el cumplimiento del objetivo y cumple con los requisitos para obtener la
condición de beneficiario de conformidad con lo establecido en los artículos 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 4 del Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se establece el Régimen General de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias. Asimismo, se aporta declaración responsable, que
sustituirá  la  presentación  de  certificaciones  previstas  en  la  normativa  básica,
quedando  justificada  que  no  está  incurso  en  las  prohibiciones  para  obtener  la
condición de beneficiario. 

V.- En virtud del artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y del artículo 21.1.b) del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que
se establece el  régimen general  de subvenciones de la  Comunidad Autónoma de
Canarias, podrán concederse de forma directa, y con carácter excepcional, aquellas
otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico
o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

VI.- La actividad para la que se han solicitado las subvenciones relacionadas tiene un
relevante  interés  público  y  social  ya  que  tienen  por  objeto  la  realización  de
actuaciones con la finalidad de fomentar la construcción de viviendas en régimen de
alquiler,  la rehabilitación de viviendas para proporcionar adecuadas condiciones de
habitabilidad, ahorro de consumo energético, elementos estructurales, así como las
obras para el adecuado mantenimiento de las mismas centrándose en los municipios
de menos de 20.000 habitantes.

VII.- Son  de  aplicación  los  artículos  34  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,
General de Subvenciones, y 37.3 del Decreto 36/2009, que regulan la forma de abono
cuando la naturaleza de la subvención lo justifique y en los supuestos en las que
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Instituto Canario de la Vivienda

concurran  circunstancias  acreditadas  de especial  interés  público,  como  así  se
desprende del Convenio de colaboración suscrito.

VIII.- Mediante Resolución de 16 de diciembre de 2021,  por  la  que se dispone la
publicación del  Acuerdo de modificación cuarta del  Acuerdo de Gobierno de 26 de
marzo de 2020, por el que se autorizan las condiciones de los abonos anticipados de
subvenciones, aportaciones dinerarias, encargos y encomiendas de gestión:

“2.- Tratándose de subvenciones, aportaciones dinerarias, encargos a medios propios
o encomiendas de gestión destinadas a inversiones, su abono se realizará en la forma
y  condiciones  que  se  establezcan  en  su  resolución  de  concesión  o  instrumento
jurídico en que se articulen. Motivada y excepcionalmente, se podrá contemplar su
abono  anticipado  hasta  el  100%  de  su  cuantía  cuando  concurran  las  siguientes
circunstancias:

1º.- Los plazos de ejecución y justificación deberán finalizar el 31 de diciembre del
ejercicio presupuestario en que concluya el objeto y alcance por el que se articule la
subvención,  aportación,  encargo  o  encomienda,  incluidas  las  prórrogas  de  dichos
plazos que se tramiten.

En el caso de inversiones que tengan naturaleza de obras, su plazo de justificación
podrá extenderse hasta cuatro meses después de la finalización de su ejecución. En
este caso,  dicho plazo podrá superar el  ejercicio presupuestario de finalización de
dicha obra, con el límite de los meses señalados. 

2º.- Que la entidad beneficiaria de la aportación certifique la insuficiencia de recursos
para la realización del objeto de esta.

3º.-  Que  el  beneficiario  no  tenga  otras  subvenciones,  aportaciones  dinerarias,
encargos a medios propios o encomiendas de gestión destinados a inversiones con
abono  anticipado  pendientes  de  justificación  y  cuyo  plazo  haya  transcurrido  sin
haberse presentado la misma, en los dos ejercicios inmediatos anteriores al que ahora
se concede. Esta circunstancia se hará constar en el expediente mediante certificación
acreditativa expedida por el órgano concedente, comprensiva de aquellas concedidas
por el mismo Departamento y al mismo beneficiario..."

Obra en el expediente, por un lado, Declaración Responsable de la Entidad de no ser
beneficiaria de otras subvenciones, aportaciones dinerarias, encargos o encomiendas
con  abono  anticipado  pendientes  de  justificación,  en  los  dos  ejercicios  inmediatos
anteriores  al  que  ahora  se  concede;  y  por  otro,  certificación  emitida  por  el  ICV,
acreditativa  de  cumplir  con  las  condiciones  establecidas  al  efecto.  Asimismo,  el
Ayuntamiento  certifica  la  insuficiencia  de  recursos  para  la  realización  de  las
actuaciones subvencionadas, por lo que solicita el abono anticipado total. 

IX.- El  Excmo.  Ayuntamiento  de  San  Bartolomé  está  exento  de  presentar  la
correspondiente  garantía  según  lo  establecido  en  el  artículo  38.8,a)  del  Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En  su  virtud,  visto  los  antecedentes  de  hecho  y  los  fundamentos  de  derecho
anteriores, y se eleva a la Directora del Instituto Canario de la Vivienda el siguiente.
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Instituto Canario de la Vivienda

SE     RESUELVE

PRIMERO.- Autorizar y  Conceder  una  subvención  directa  al  Excmo.
Ayuntamiento de San Bartolomé por importe de SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SÉIS  EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS
(637.756,18€), correspondientes a:

• 611.020,71 € procedentes de la cantidad inicialmente asignada.
•   26.735,47 € procedentes del reparto de remanentes.

a través del Instituto Canario de la Vivienda, con cargo a la aplicación presupuestaria
217G0007 “Programa de  fomento  de  rehabilitación de vivienda en el  medio  rural”
75004 Subvenciones a Ayuntamientos y sus OO.AA

ANUALIDAD COMUNIDAD AUTÓNOMA

2021 637.756,18 €

SEGUNDO.-  La  subvención  se  destinará  a  la  adquisición  de  viviendas  sin
rehabilitación  para  destinarlo  a  alquiler  social,  la  construcción  de  viviendas  de
titularidad  Municipal,  Rehabilitación  o  reanudación  de  obras  de  inmuebles  de
titularidad municipal y la rehabilitación de viviendas de titularidad privada.
Se considerarán actividades subvencionables las siguientes:

ADQUISICIÓN VIVIENDAS SIN REHABILITACIÓN. DESTINO ALQUILER SOCIAL

Serán  objeto  de  subvención  los  gastos  inherentes  a  la  compra  efectiva  de  las
viviendas  que hayan sido realizados desde la fecha de solicitud de la subvención,
excluyéndose de estos aquellos de naturaleza notarial, registral, pericial o tributaria.

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL

La inversión de la actuación, a los efectos de la determinación de la ayuda de esta
modalidad, estará constituida por todos los gastos inherentes a la promoción de que
se trate excepto impuestos, tasas y tributos y aquellos de naturaleza notarial, registral
y pericial. Se incluye el coste del suelo, de la edificación, los gastos generales, de los
informes  preceptivos,  el  beneficio  industrial  y  cualquier  otro  necesario,  siempre  y
cuando todos ellos consten debidamente acreditados. 

REHABILITACIÓN  O  REANUDACIÓN  DE  OBRAS  EN  INMUEBLES  DE
TITULARIDAD MUNICIPAL 

La inversión de la actuación, a los efectos de la determinación de la ayuda de esta
modalidad, estará constituida por todos los gastos inherentes a la promoción de que
se trate excepto impuestos, tasas y tributos y aquellos de naturaleza notarial, registral
y pericial. Se incluye el coste del suelo, de la edificación, los gastos generales, de los
informes  preceptivos,  el  beneficio  industrial  y  cualquier  otro  necesario,  siempre  y
cuando todos ellos consten debidamente acreditados. En el caso de actuaciones de
rehabilitación  no  se  admitirá  la  inclusión  del  coste  del  suelo.  En  el  caso  de  las
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Instituto Canario de la Vivienda

viviendas o promociones reanudadas no se admitirá la inclusión del coste del suelo ni
de las partidas ejecutadas con anterioridad a la reanudación.

REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA

I. Obras de Rehabilitación en viviendas aisladas o interior de viviendas en edificios:

a) Reformas para adaptar la vivienda a personas con diversidad funcional y
movilidad  reducida,  tales  como ampliación  de  espacios  de  circulación,  cambio  de
puertas, instalación de señales acústicas o luminosas, etc.

b) Instalación de sistemas integrados de domótica que mejoren la accesibilidad
y  autonomía  en  el  uso  de  la  vivienda  a  personas  con  discapacidad  funcional  y
movilidad reducida.

c) Reformas de cuartos húmedos (cocina, baños y aseos).

d)  Instalaciones  interiores  eléctricas  de  baja  tensión,  sin  incluir  aparatos
receptores.

e) Instalaciones interiores de fontanería y saneamiento.

f) Obras relativas al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y
medianerías, incluyendo procesos de desamiantado, carpintería exterior.

g) Refuerzo o sustitución parcial de los elementos estructurales.

h)  En  general  las  que  proporcionen  a  las  viviendas  las  condiciones  de
habitabilidad mínimas, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, debiéndose
motivar la necesidad del proyecto o actuación.

II.  En el  caso de edificios de tipología residencial colectiva, reformas en las zonas
comunes:

a) Instalaciones eléctricas de enlace.

TERCERO.- Al Convenio firmado se vincula Documento Técnico donde se determinan
las  condiciones  específicas  por  las  cuales  los  solicitantes  han  de  adecuar
técnicamente las subvenciones que se elijan para las distintas líneas, explicando cada
objeto de actuación

CUARTO.- Plazo de ejecución de la actividad

La  ejecución  de  la  actuación tendrá  una  duración  máxima  de  12  meses  para  la
actuación es  A,  24 meses para  la  B y de 18 meses para las  actuaciones C y  D
contados a partir de la notificación de la resolución de concesión del ICV.

QUINTO.-  Abonar   al  Excmo.  Ayuntamiento  de  San  Bartolomé  SEISCIENTOS
TREINTA  Y  SIETE  MIL  SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  SÉIS  EUROS  CON
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DIECIOCHO CÉNTIMOS   (637.756,18€),  de forma anticipada dadas las razones de
interés público concurrentes en la presente subvención.

El abono anticipado del 100% del importe se efectuará sin presentación de garantías
al  estar  esta  entidad exonerada de dicho deber  según lo  dispuesto  en el  artículo
38.8.a) del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

SEXTO.-  La  justificación  del  gasto  ejecutado  en  la  actuación  y  aplicación  de  la
subvención de la Comunidad Autónoma de Canarias , requiere la presentación en el
plazo máximo de dos meses desde la  finalización de la  actuación de la  siguiente
documentación:

- Declaración responsable de la Presidencia de la Entidad en la que conste de forma
expresa la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue
concedida de acuerdo al artículo 34 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

- Informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la Entidad
Local, que acredite la veracidad y la regularidad de los gastos y pagos justificativos de
la subvención, así como su adecuación a la normativa reguladora de la acumulación
de ayudas.

-Memoria final descriptiva y gráfica de la actuación desarrollada. En la memoria gráfica
quedarán inequívocamente justificadas las  actuaciones del  proyecto,  sin  que haya
lugar a dudas de que se trata de fotografías relacionadas con el mismo.
La memoria contendrá un apartado en el que se hará referencia a las medidas de
publicidad adoptadas, adjuntando documentación gráfica sobre las mismas.

SÉPTIMO.- Procederá el reintegro de la cantidad abonada en los supuestos previstos
en el artículo 37  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

 Criterios de Graduación para determinar el importe a reintegrar

 El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la  subvención, de la
realización de los gastos  subvencionables, o de la obligación de justificación, dará
lugar  a la no exigibilidad de la subvención y, en caso de que la misma se hubiera
abonado por  anticipado, al reintegro de la subvención más los intereses de demora
desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.

Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo
al cumplimiento total y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a
la  satisfacción  de  sus  compromisos  y  de  las  condiciones  de  otorgamiento  de  la
subvención, se tendrá en cuenta lo siguiente:

- El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la subvención, de la
realización de la inversión, o de la obligación de justificación, dará lugar a la pérdida al
derecho al cobro de la subvención asignada al beneficiario o, en su caso, al reintegro
de la  misma más los  intereses de demora,  en el  porcentaje  correspondiente  a  la
inversión no efectuada o no justificada.
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-  Asimismo, para aplicar la proporcionalidad citada, ni el número de viviendas ni la
superficie total intervenida pueden reducirse a más de la mitad.

-  La  presentación  de  la  justificación  una  vez  finalizado  el  plazo  establecido  se
considerará  incumplimiento parcial  no  significativo de la  obligación de justificación,
incluso si  se presenta en el  plazo de quince días a contar desde el  requerimiento
regulado en el artículo 23.3 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

A  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  los  apartados  anteriores  se  considerará
incumplimiento total  la realización de una inversión inferior  al  50 por ciento de la
inversión subvencionable y, cumplimiento aproximado de modo significativo al total, el
equivalente a un 50 por ciento o superior.

En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por la
persona beneficiaria que hayan servido de base para la concesión.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.

c) La presentación de los justificantes terminado el plazo de 15 días desde el
requerimiento regulado en el citado artículo 23.3 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

d)  Incumplimiento  de  la  obligación  de  destino  de  las  viviendas  de  nueva
construcción, adquisición o rehabilitación de titularidad municipal a domicilio habitual y
permanente durante 25 años desde la finalización de las obras.

e) Incumplimiento del mantenimiento durante 10 años tras la finalización de la
inversión, del destino como  vivienda habitual y permanente en el caso de actuaciones
de rehabilitación de viviendas de titularidad privadas. En este sentido, la vivienda no
podrá permanecer deshabitada por un tiempo superior a 6 meses por año.

10.5. En los casos en que el  proyecto a realizar incluya varias actuaciones de las
definidas  en  el  punto  1,  se  considerará  que  todas  ellas  inciden  por  igual  en  el
cumplimiento  de  los  objetivos  de  este  programa,  por  lo  que  se  admitirá  en  la
justificación la compensación entre partidas.

10.6. Cuando se incumpla la obligación de adoptar las medidas de difusión previstas
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Decreto
36/2009, de 1 de marzo, no procederá el reintegro si, aún habiéndose incumplido las
obligaciones sobre publicidad, la entidad cumple las medidas alternativas previstas en
el artículo 31.3 b) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, propuestas por el  Instituto Canario de la Vivienda.

En lo relativo al  trámite de audiencia del procedimiento de reintegro se actuará de
acuerdo a lo dispuesto tanto en el artículo 42.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, como en el artículo 41,1 del Decreto 36/2009, de 31 de
marzo, modificado por el Decreto 5/2015, de 30 de enero, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

El importe de la subvención a reintegrar se calculará junto con la liquidación de los
intereses  de  demora  interés  de  demora  establecido  por  la  Ley  de  Presupuestos
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Generales del Estado correspondiente, desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el
deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. Las cantidades a reintegrar tendrán la
consideración de derechos de naturaleza pública y su cobranza se llevará a efecto por
los servicios del órgano competente en materia de recaudación con sujeción a los
procedimientos establecidos para la recaudación de esta clase de derechos, incluso la
compensación.
De acuerdo a lo establecido en los artículos 19.5 y 37.1 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, en el caso de que se produzcan rendimientos financieros, derivados
del abono anticipado de los fondos, estos incrementarán el importe de la subvención y
serán tenidos en cuenta en el correspondiente procedimiento de reintegro.

OCTAVO.- Devoluciones.

En caso de abono anticipado de la subvención, la persona beneficiaria podrá devolver
la parte no gastada, más los intereses de demora correspondientes, mediante ingreso
en  cualquiera  de  las  cuentas  que  el  Gobierno  de  Canarias  tiene  abiertas  en  las
entidades de depósito que actúan como colaboradoras en la  gestión recaudatoria,
como son Bankia,  Caixa,  BancaSabadell,  Banca March,  Popular,  Bankinter,  BBVA,
Santander,  Barclays,  Novagalicia,  Canarias  Cajarural,  Deutsche  Bank,  Cajasiete,
Arquia  o  CatalunyaCaixa,  cumplimentando  el  modelo  800  de  la  Administración
Tributaria Canaria, aprobado por Orden de 15 de octubre de 2014 de la Consejería de
Economía, Hacienda y Seguridad (B.O.C. número 25, de 22 de octubre de 2014).

Asimismo,  se podrá  realizar  el  pago a  través de la  pasarela  de pago de la  sede
electrónica de la Agencia Tributaria Canaria que al efecto tiene habilitada con  Bankia,
la Caixa y Banca March.

Para calcular los intereses de demora se aplicará al principal el porcentaje previsto
como interés legal del dinero en la Ley de Presupuestos Generales del Estado que
fuese de aplicación. 

En  caso  de  devolución,  a  la  documentación  justificativa  prevista  en  la  cláusula
decimoctava  se  deberá  adjuntar  el  justificante  del  ingreso “Ejemplar  para  la
Administración” del citado modelo 800, debidamente diligenciado. 

NOVENO.- El  Excmo.  Ayuntamiento  de  San  Bartolomé  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  Punto  octavo  del  documento  técnico  como lo  establecido  en  el
artículo  12  del  Decreto  36/2009,  de  31  de  mazo,  ,al  objeto  de  garantizar  la
transparencia hacia los ciudadanos beneficiarios y de informar a la opinión pública,
realizará  la  adecuada  publicidad  del  proyecto  objeto  de subvención.  En todas las
actuaciones  reguladas  en  este  programa  que  contemplen  obras,  excepto  en
rehabilitación de viviendas de titularidad privadas, el beneficiario instalará un cartel de
obra, conforme al modelo oficial que se publicará en la web del ICV, que contendrá la
denominación de la actuación o proyecto, el importe de la misma, el importe de la
subvención concedida y el texto: "Actuación o proyecto financiado por el Gobierno de
Canarias, Consejería de Obras Públicas, Transportes y Vivienda – Instituto Canario de
la Vivienda con cargo al Plan de Vivienda de Canarias 2010-2025 con la cantidad de:
(Importe de la subvención concedida)".
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DÉCIMO.- El  Excmo.  Ayuntamiento de San Bartolomé queda obligado a llevar  los
Registros Contables en la forma prevista en el artículo 24 del Decreto 36/2009, de 31
de mazo, así como las restantes obligaciones establecidas en el mismo. Asimismo,
vendrá obligado al  cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 34 del
citado Decreto.

DÉCIMO PRIMERO.- Infracciones y Sanciones.

Será de aplicación en cuanto a las infracciones y sanciones, los artículos básicos 59,
67,  68  y  69  del  Título  IV  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones, así como el Capítulo IX del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el
que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Canarias, así como el artículo 154 de la Ley de Hacienda Canaria.

DECIMO  SEGUNDO.-  El  beneficiario  está  sujeto  al  control  financiero  de  la
Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como al Decreto
76/2015,  de 7 de mayo,  por el  que se aprueba el  Reglamento de Organización y
Funcionamiento  de  la  Intervención  General  (B.O.C.  nº93,  de  18.05.2015)  y  a  las
actuaciones  de  comprobación  y  de  control  financiero  que  correspondan  al  órgano
concedente  de  la  subvención,  a  la  Intervención  General  de  la  Administración  del
Estado, y a las previstas en la legislación aplicable del Tribunal de Cuentas, al que
facilitarán cuanta información sea requerida al efecto. La aceptación de la subvención
por  parte  del  beneficiario  implica  la  aceptación  de  su  inclusión  en  la  lista  de
operaciones/actuaciones publicadas por el Gobierno de Canarias.

 DÉCIMO TERCERO.- Incompatibilidades

Los beneficiarios de este programa podrán compatibilizar estas ayudas con otras del
Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025 siempre que no concurran en el presupuesto
de la actuación inversiones comunes. 

Los  beneficiarios  de este  programa no podrán compatibilizar  estas  ayudas con  el
programa del Plan Estatal de Vivienda 2018 – 2021, relativo a la Conservación, Mejora
de la Seguridad de Utilización y Accesibilidad en Viviendas, salvo que indubitadamente
los costes subvencionables sean diferentes.

Estas subvenciones se podrán compatibilizar con otras ayudas para el mismo objeto
procedentes de otras Administraciones o instituciones siempre que el importe total de
las ayudas recibidas no supere el  coste total  de las actuaciones y siempre que la
regulación de las otras ayudas, ya sean de ámbito nacional o europeo, lo admitan.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no podrán obtener la financiación
correspondiente  a  este  programa  los  beneficiarios  de  ayudas  del  Plan  Estatal  de
Vivienda 2018-2021 en los programas de fomento de la regeneración y renovación
urbana y rural, ni del programa de fomento del parque de vivienda en alquiler.

DECIMOS CUARTO.- Prescripción

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

SEBASTIAN FRANQUIS VERA - Fecha: 30/12/2021 - 12:26:08
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

RESOLUCION - Nº: 2033 / 2021 - Tomo: 1 - Libro: 2479 - Fecha: 30/12/2021 13:05:28 Fecha: 30/12/2021 - 13:05:28

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 05vJ4r7ikTeej-6FH-TOE3jcIEBiRULjL

El presente documento ha sido descargado el 30/12/2021 - 13:05:43
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Instituto Canario de la Vivienda

Respecto  del  régimen  de  prescripción,  para  la  determinación  de  su  posible
concurrencia, se estará a lo dispuesto en la materia en el artículo 39 de la vigente Ley
38/2003, General de Subvenciones. Referente a las infracciones y sanciones, será de
aplicación,  lo  establecido en el  artículo  65;  así  como el  artículo 153 de la  Ley  de
Hacienda Canaria.

 DÉCIMO QUINTO.- Modificación de la resolución de concesión. 

1. Se podrá autorizar la modificación de la resolución de concesión, a petición de los
interesados,  cuando  concurran  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  20.1  del
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, que se detallan a continuación, siempre que no
dañe derechos de tercero:

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme a la modificación solicitada
esté comprendida dentro de la  finalidad prevista en la  línea de actuación o
proyecto  de  inversión  contemplado  en  la  Ley  de  Presupuestos  y  de  las
actividades  o  conductas  establecidas  en  las  bases  reguladoras,  o,  en  su
defecto, en la resolución de concesión. 

b) Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de
la voluntad del beneficiario inicial. 

c) Que los nuevos elementos o circunstancias que motivan la modificación, de
haber concurrido en la concesión inicial,  no hubiesen determinado la denegación o
disminuido la cuantía de la subvención concedida.

DÉCIMO SEXTO. - Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala competente
de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses a contar desde le día siguiente al de su notificación o publicación,
sin perjuicio del requerimiento previo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Notificar la presente Resolución al Excmo. Ayuntamiento de San Bartolomé conforme
a  lo  dispuesto  en  los  artículos  40  al  44  de  la  Ley  39/2015,  de  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO CANARIO DE LA VIVIENDA
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documento electrónico siguiente:
 05vJ4r7ikTeej-6FH-TOE3jcIEBiRULjL

El presente documento ha sido descargado el 30/12/2021 - 13:05:43

- 11/11 -

 Pág. 11 de 23



Firmado por: AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ Fecha: 25-03-2022 08:20:38

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2021-029020 Fecha: 31-12-2021 07:38

Nº expediente administrativo: 2022-001917    Código Seguro de Verificación (CSV): F4276F08C905E0CC55025FB811E203E6

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/F4276F08C905E0CC55025FB811E203E6

Fecha de sellado electrónico: 25-03-2022 08:20:38                 Fecha de emisión de esta copia: 25-03-2022 08:20:39- 1/1 -

 Pág. 12 de 23


         VGg6JTLylY1GkEyNDCIVBqMtEUYu42FcVxrZdLklBY5K+b0eAPEIH2u26b0jnUsi9pJ/e4likcc2Yqv2UZ86CQ==   rgxaY4ECJ+B2ajt7WfdnXaZz+zNz3vgFldhFoiEVbSUAKSFbHK46rUTf0FbIxUH0KGv0xQthic2QW9sIJpg2sw==   GVwGeFvKjhATEFqA/kaxOahzImjWfK/E/ipKjigT5l0wfC/MGCKo02QlqHm9wCM5YKQ+5O80KunIlckYVn+lGw== E8cOOpfced51OaTOjQ23p2zD5lpNf/+3vUVGwe3gdeqNbFUGWEllEJG5KZrW7Yrjr6nNpN046ShUqQI4nCDtuMG7Lp3drqjcLPeKjkc5OEOSbvjb6grccsf5/IVQ1Fc/dVWVfVTHXI5Qm43X2ouamy4AZy6A24n6GOglBj45l8daLzti2zF5LbpNyyop1Ft00DpltlhGXHFTRtx0+FXunq9+3txi4ea5S0zmZKpzO7gdzUISTJC81GRuNysqxoApspOqmK2TBRNzqQKaKF340x696hG2VhVBuUvFJpvfVixl+QTTyChdEqzkI3Li1HyfKzgtMAQziF4O0XTkS8louQ==      x/H6CYJweQL4pG3uD0HOyfQXz7KzqVu8PG+jktOFupIeeRiimc6GGjDA6vbLngqRq88RQOCeER5Nz6/hd6nO0n+BLHwMle0MU+mpMyvCktoohkeynay7xYAqU4qs7d4Ln5/emnfdC4cvsOX2E8Qz8kJ+orGYYYpvFk4VP118iJ+rTiuAHzbIzyG/rrzoABEWKPuvos+SDPavKIGIOzMvdka8cnczXn+Yi5y8xVtkgYgkTsk1uvYfXtr3XtAcnCZzCR0lTxWEjnHHc5BNtHXd7NWiPgra753jabP8X8XzGNisLR9MGs9NOYCG4L5M7JJqzu2Qala6pSSIafjFurjg1Q== AQAB     KlU08r7Mcs19k8kGQRWMCQWgBrU=     2022-03-25T08:20:38+00:00     dmdnRDwBjaJlioxkTTXeu2w5Wha+bhbVEzzkznvy8ChXd4MUenyltwcEz1Iym5hN9LhceqmvmeHVGKHgvueoYQ==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 138891856806499961359453835552461299940    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 23-03-2022 11:17:09

Nº expediente administrativo: 2022-001917    Código Seguro de Verificación (CSV): CE8B57F3B1BC1DBA0F345607D7F5547F

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/CE8B57F3B1BC1DBA0F345607D7F5547F

Fecha de sellado electrónico: 25-03-2022 08:20:40                 Fecha de emisión de esta copia: 25-03-2022 08:20:41

 

 

Página 1 de 2 

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 

CRÉDITOS Nº 19/2022 MEDIANTE GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS 

POR IMPORTE DE 637.756,18 € 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 19/2022. Generación de créditos por 

ingresos. Subvención concedida por el Instituto Canario de la Vivienda para la 

financiación del proyecto “Programa para combatir la despoblación en el medio 

rural, Plan de vivienda de Canarias 2020-2025”. 

Nº Expediente: 2022001917. 

Ante la existencia de créditos de naturaleza no tributaria a que se refiere el art. 181 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por haber sido concedida una 

subvención por el Instituto Canario de la Vivienda que asciende a la cantidad de 

637.756,18 € con la finalidad de financiar el proyecto denominado “Programa para 

combatir la despoblación en el medio rural, Plan de vivienda de Canarias 2020-

2025”, subvenciones a conceder a las familias para la rehabilitación de viviendas, 

que puede generar crédito dentro del vigente presupuesto. 

Visto que la mencionada subvención, concedida mediante la Resolución Nº 

2033/2021 de fecha 30 de diciembre de 2021, dictada por la Presidencia del 

Instituto Canario de la Vivienda, y que ha sido notificada a este Ayuntamiento en 

fecha 31 de diciembre de 2021, Nº R.E. 2021-29020, y con la finalidad de dotar de 

crédito suficiente a las aplicaciones destinadas a financiar el gasto objeto del 

programa subvencionado, se propone el inicio del expediente de M.P. Nº 19/2022 

bajo la modalidad de Generación de créditos por ingresos. 

La modificación que se propone es la siguiente: 

Altas en conceptos de ingresos: 

75110. Transferencias de capital. De Organismos y Agencias de las CCAA. 

Subvenciones para gastos no financieros .................................... 637.756,18 € 

          Total ingresos ........................................................... 637.756,18 € 

Altas en aplicaciones de gastos: 

15 150 78001. Administración general de vivienda y urbanismo. Transferencias 

de capital. Subvenciones a familias e instituciones sin fines de lucro ............... 

 ................................................................................................. 637.756,18 € 

          Total gastos .............................................................. 637.756,18 € 

Por todo lo expuesto, se propone que, previa tramitación del expediente en los 

términos que corresponda, se proceda a la aprobación del presente expediente de 
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modificación presupuestaria en la modalidad de generación de créditos por importe 

de 637.756,18 €. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. 

El Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda 

Resolución número 5312/2021, de 01 de diciembre 

(BOP número 150, de 15 de diciembre de 2021) 

Victoriano Antonio Rocío Romero 
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INFORME DE INTERVENCIÓN 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 19/2022. Generación de créditos por 

ingresos. Subvención concedida por el Instituto Canario de la Vivienda para la 

financiación del proyecto “Programa para combatir la despoblación en el medio 

rural, Plan de vivienda de Canarias 2020-2025”. 

Nº Expediente: 2022001917. 

Visto el expediente nº 2022001917, relativo la modificación presupuestaria Nº 19/2022 

en la modalidad de generación de créditos dentro del vigente Presupuesto de esta 

Corporación, según autorizan los artículos 181 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y 43 a 45 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, 

conforme a las Bases de Ejecución del Presupuesto, en virtud de las atribuciones de 

control previstas en el artículo 213 del TRLRHL y desarrolladas por el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 

las entidades del Sector Público Local, y en atención a las facultades recogidas en el 

art. 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional, control financiero permanente, emito el siguiente INFORME: 

1.- ANTECEDENTES: 

1º.) Notificación de la Resolución Nº 2033/2021 de fecha 30 de diciembre de 2021, 

dictada por la Presidencia del Instituto Canario de la Vivienda, por la cual se concede 

subvención al Ayuntamiento de San Bartolomé por importe de 637.756,18 € para la 

ejecución del proyecto “Programa para combatir la despoblación en el medio rural, Plan 

de vivienda de Canarias 2020-2025” realizada en fecha 31 de diciembre de 2021, Nº 

R.E. 2021-29020. 

2º.) Propuesta del Concejal de Hacienda de fecha 23 de marzo de 2022, por la cual se 

inicia el expediente para la modificación de créditos bajo la modalidad de generación de 

créditos por ingresos.  

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE: 

El artículo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL), establece la 

posibilidad de que determinados ingresos de naturaleza no tributaria generen crédito 

en los estados de gastos de los Presupuestos, estableciendo: 

“Podrán generar crédito en los estados de gastos de los presupuestos, en la forma que 

reglamentariamente se establezca, los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de 

las siguientes operaciones: 

a. Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o 

jurídicas para financiar, juntamente con la Entidad Local, o con alguno de 

Asentado en Libro De Informes de Intervencion, por La Interventora, con nro. 282/2022, el 23-03-2022.
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sus Organismos Autónomos, gastos que por su naturaleza están 

comprendidos en los fines u objetivos de los mismos. 

b. Enajenaciones de bienes de la Entidad Local o de sus Organismos Autónomos. 

c. Prestaciones de servicios. 

d. Reembolsos de préstamos. 

e. Reintegros de pagos indebidos con cargo al Presupuesto corriente en cuanto a 

reposición de crédito en la correspondiente cuantía”. 

Los artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la citada Ley, regulan el 

procedimiento y los requisitos que deben observarse para proceder a la generación de 

créditos presupuestarios, los cuales han de ser completados con lo que al respecto se 

establezca en la Bases de Ejecución del Presupuesto en vigor de esta Corporación, por 

cuanto el artículo 43 del citado Decreto establece que serán estas las que regulen la 

tramitación de los expedientes de generación de crédito. 

A las previsiones del artículo 181 del TRLRHL, recogidas en el artículo 43 del R.D. 

500/1990 de 20 de abril, añade este texto legal: 

“Artículo 44: Para proceder a la generación de crédito será requisito indispensable: 

a. En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) del artículo anterior 

(coincidentes con los aptos a) y b) del art. 181 del TRLRHL), el reconocimiento del 

derecho o la existencia formal del compromiso firme de aportación. 

b. En los supuestos establecidos en los apartados c) y d) (apartados c) y d) del art. 

181 TRLRHL), el reconocimiento del derecho; si bien la disponibilidad de dichos 

créditos estará condicionada a la efectiva recaudación de los derechos. 

c. En el supuesto de reintegros de presupuesto corriente, la efectividad del cobro del 

reintegro. 

Artículo 45.1: El compromiso firme de ingreso a que se refieren los artículos anteriores es el 

acto por el que cualesquiera Entes o personas, públicas o privadas, se obligan mediante un 

acuerdo o concierto con la Entidad Local, a financiar total o parcialmente un gasto 

determinado de forma pura o condicionada. 

Cumplidas por la Entidad Local o el Organismo Autónomo correspondiente las obligaciones 

que, en su caso, hubiere asumido en el acuerdo, el compromiso de ingreso dará lugar a un 

derecho de cobro exigible por la Entidad Local o el Organismo correspondiente. 

2. Las Entidades Locales y sus Organismos Autónomos podrán generar crédito en sus 

presupuestos de gastos hasta la cuantía del compromiso firme de ingreso o aportación, en 

la forma prevista en el artículo anterior”. 

Respecto a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se contempla lo siguiente: 

“BASE 16.- GENERACIÓN DE CRÉDITOS: 

1.- Podrán generar crédito en los estados de gastos del Presupuesto, los ingresos de 

naturaleza no tributaria derivados de las siguientes operaciones (art. 181 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 

2/2004): 
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a) Aportaciones, o compromisos firmes de aportación, de personas físicas o jurídicas 

para financiar, juntamente con la Entidad Local, gastos que por su naturaleza estén 

comprendidos en los fines u objetivos de los mismos. 

b) Enajenaciones de bienes de la Entidad Local. 

c) Prestación de servicios, que incluirán la liquidación de precios públicos en cuantía 

superior a los presupuestados. 

d) Reembolsos de préstamos. 

e) Los importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto 

corriente. Dichos reintegros repondrán crédito en la partida correspondiente por el 

importe de los mismos. 

2.- Para proceder a la generación de crédito será requisito indispensable: 

a) En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) y del punto anterior, será 

indispensable la existencia de un documento formal o resolución administrativa del 

compromiso firme de aportación o del reconocimiento del derecho, mediante toma de 

razón en contabilidad. 

b) En los supuestos establecidos en el apartado c) y d) el crédito se generará en el 

momento del reconocimiento del derecho; si bien la disponibilidad de dichos créditos 

estará condicionada a la efectiva recaudación de los derechos. 

c) En el supuesto de reintegros de Presupuesto corriente, la efectividad del cobro del 

reintegro. 

3.- El compromiso firme de ingreso a que se refieren los puntos anteriores es el acto por el 

que cualesquiera entes o personas, públicas o privadas se obligan, mediante un acuerdo o 

concierto con la Entidad local, a financiar total o parcialmente un gasto determinado de 

forma pura o condicionada. 

Cumplidas por la Entidad local correspondiente las obligaciones que, en su caso, hubiese 

asumido en el acuerdo, el compromiso de ingreso dará lugar a un derecho de cobro exigible 

por la Entidad local. 

4.- La Entidad local podrá generar crédito en su Presupuesto de gastos hasta la cuantía del 

compromiso firme de ingreso o aportación, en la forma prevista en el párrafo anterior. 

5.- Los expedientes de generación de crédito se realizarán con sujeción a las siguientes 

normas: 

a) Órgano competente para su autorización: El Alcalde de la Corporación o Concejal 

delegado de Hacienda. 

b) Tramitación: El expediente deberá contener: 

➢ Propuesta de la concejalía de Hacienda. 

➢ El documento contable acreditativo del derecho reconocido, del compromiso de 

aportación de su efectiva recaudación. 

➢ Aplicación presupuestaria objeto de generación y el concepto económico del ingreso 

que lo financie. 

➢ El importe de expediente. 

➢ Informe de Intervención. 

➢ Acuerdo del Órgano Competente”. 
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3.- DETERMINACIÓN DE LA CLASE DE OPERACIÓN. CORRELACIÓN ENTRE EL 

INGRESO Y EL GASTO. 

Los ingresos que han de generar crédito consisten en una subvención concedida por el 

Instituto Canario de la Vivienda, según Resolución Nº 2033/2021 de la Presidencia de 

fecha 30 de diciembre de 2021, notificada a este Ayuntamiento el día 31 de diciembre 

de 2021, Nº R.E. 2021-29020 para la financiación del proyecto “Programa para 

combatir la despoblación en el medio rural, Plan de vivienda de Canarias 2020-2025”, 

por un importe de 637.756,18 €. 

Estos ingresos vienen previstos en el apartado a) del art. 43 del citado Real Decreto y 

181.a del TRLRHL como aptos para generar créditos, no teniendo naturaleza tributaria 

y tienen una evidente relación con el gasto a que ha de ir adscrito el crédito 

presupuestario a generar, cuya finalidad es la ejecución del indicado proyecto. 

Es decir, la Resolución de concesión de subvención debidamente notificada a este 

Ayuntamiento se trata de un compromiso firme de aportación por parte de un agente 

financiador externo (Instituto Canario de la Vivienda) en los términos que se indican en 

el art. 45.1 del R.D. 500/1990, lo que, a su vez, permite que el Ayuntamiento, como 

beneficiario del mismo, tramite la modificación presupuestaria correspondiente. 

En consecuencia, estamos ante un Proyecto de Gastos con Financiación Afectada, lo 

cual implica que en la contabilidad local se deberá proceder a su creación, previa 

identificación de los conceptos de ingresos y aplicaciones de gastos afectados, que 

permita su posterior control y seguimiento con la finalidad de ejecutar el proyecto y 

justificar en plazo la aplicación de los fondos concedidos. 

4.- DETERMINACIÓN DE LOS CONCEPTOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

FIJACIÓN DE LAS APLICACIONES DE GASTOS. 

Estado de ingresos: 

Los ingresos que han de generar crédito consisten en una subvención concedida por el 

Instituto Canario de la Vivienda destinada a financiar los gastos derivados de la 

concesión de subvenciones a particulares para la ejecución del proyecto “Programa 

para combatir la despoblación en el medio rural, Plan de vivienda de Canarias 2020-

2025” y presupuestariamente suponen una modificación en el estado de ingresos del 

vigente Presupuesto de la siguiente forma: 

Altas en conceptos de ingresos: 

75110. Transferencias de capital. De Organismos y Agencias de las CCAA. 

Subvenciones para gastos no financieros .............................. 637.756,18 € 

     Total modificación ingresos ...................................... 637.756,18 € 
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Estado de gastos: 

La cantidad subvencionada se destinará a sufragar los costes derivados de la 

realización del programa citado y presupuestariamente supone una modificación del 

estado de gastos del vigente Presupuesto de la siguiente forma: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

15 150 78001. Administración general de vivienda y urbanismo. Transferencias 

de capital. Subvenciones a familias e instituciones sin fines de lucro ......... 

 ........................................................................................... 637.756,18 € 

     Total modificación gastos ......................................... 637.756,18 € 

Total crédito generado ........................................................ 637.756,18 € 

Igual a los ingresos ............................................................ 637.756,18 € 

 

CONCLUSIÓN: Por todo lo indicado se informa que la modificación presupuestaria 

M.P. 19/2022 generación de créditos por ingresos, Exp. 2022001917, subvención 

concedida por Instituto Canario de la Vivienda por importe de 637.756,18 € para la 

ejecución del proyecto “Programa para combatir la despoblación en el medio rural, Plan 

de vivienda de Canarias 2020-2025” en las aplicaciones presupuestarias que se 

indican en el expediente, está ajustada a la normativa vigente aplicable, existiendo 

la debida correlación entre los ingresos en que consiste la operación y los créditos 

generados, siendo competente para la aprobación del expediente, conforme a las Bases 

de Ejecución del vigente Presupuesto de la Corporación, el Sr. Concejal delegado de 

Economía y Hacienda, en tanto le ha sido delegada esta competencia por la Alcaldía 

mediante Resolución núm. 5312/2021, de 01 de diciembre de 2021, B.O.P. nº 150 de 

15 de diciembre de 2021. 

Este cuanto procede informar, salvo error u omisión involuntarios, sometiéndose el 

expediente a la consideración del Sr. Concejal delegado de Economía y Hacienda para 

su aprobación. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. La Interventora 

Municipal, María Josefa Figueira Blanco. 
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DECRETO DEL CONCEJAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 19/2022. Generación de créditos por 

ingresos. Subvención concedida por el Instituto Canario de la Vivienda para la 

financiación del proyecto “Programa para combatir la despoblación en el medio 

rural, Plan de vivienda de Canarias 2020-2025”. 

Nº Expediente: 2022001917. 

Visto el expediente instruido con el fin de modificar el Presupuesto Municipal en 

vigor, mediante Generación de Créditos por Ingresos, M.P. 19/2022, por importe de 

637.756,18 €, con ocasión de la subvención concedida por el Instituto Canario de la 

Vivienda, Resolución Nº 2033/2021 de fecha 30 de diciembre de 2021, para la 

financiación del proyecto “Programa para combatir la despoblación en el medio rural, 

Plan de vivienda de Canarias 2020-2025”. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 181 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, así como los artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/1990 y las Bases de 

Ejecución del Presupuesto. 

Considerando que los ingresos no tienen naturaleza tributaria, y que consisten en 

una subvención para sufragar los gastos que se han señalado. 

Visto el informe de control financiero emitido en sentido favorable por la Intervención 

Municipal en fecha 23 de marzo de 2022, Nº de informe 282/2022. 

En uso de las facultades previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y en ejercicio de las competencias que me han sido 

conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía-Presidencia de este 

Ayuntamiento, mediante Resolución núm. 5312/2021, de 01 de diciembre de 2021, 

B.O.P. nº 150 de 15 de diciembre de 2021, HE RESUELTO: 

Aprobar el expediente de modificación de créditos por Generación de ingresos para la 

ejecución del proyecto “Programa para combatir la despoblación en el medio rural, 

Plan de vivienda de Canarias 2020-2025” introduciendo en los estados de gastos e 

ingresos las siguientes modificaciones: 

Altas en conceptos de ingresos: 

75110. Transferencias de capital. De Organismos y Agencias de las CCAA. 

Subvenciones para gastos no financieros ............................... 637.756,18 € 

          Total modificación ingresos ................................. 637.756,18 € 

Altas en aplicaciones de gastos: 

DECRETO
Número: 1106/2022    Fecha: 23-03-2022
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Firmado por: VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 23-03-2022 12:18:28

Registrado en: DECRETOS - Nº: 1106/2022 Fecha: 23-03-2022 13:29

Nº expediente administrativo: 2022-001917    Código Seguro de Verificación (CSV): A3E74245A69F3106A72EAE14202780E7

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/A3E74245A69F3106A72EAE14202780E7

Fecha de sellado electrónico: 25-03-2022 08:20:43 Fecha de emisión de esta copia: 25-03-2022 08:20:45

 

 

Página 2 de 2 

15 150 78001. Administración general de vivienda y urbanismo. Transferencias 

de capital. Subvenciones a familias e instituciones sin fines de lucro .......... 

............................................................................................ 637.756,18 € 

          Total modificación gastos .................................... 637.756,18 € 

 

Siendo el expediente que se aprueba firme y ejecutivo sin más trámites, por lo que se 

deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho 

expediente. 

 

Así lo decreta el Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda del 

Ayuntamiento de San Bartolomé en virtud de los arts. 32.5 y 112.2 de la Ley 7/2015, 

de 1 de abril, de los Municipios de Canarias, y art. 192.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.), 

aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. FIRMADO: P.D. El 

Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 5312/2021, de 

01 de diciembre de 2021, B.O.P. nº 150 de 15 de diciembre de 2021). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 23-03-2022 13:58:59
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 23-03-2022 14:21:07

Nº expediente administrativo: 2022-001917    Código Seguro de Verificación (CSV): FD7AC4948C493C4DB97BAB4FD48519E1

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/FD7AC4948C493C4DB97BAB4FD48519E1

Fecha de sellado electrónico: 25-03-2022 08:20:45                 Fecha de emisión de esta copia: 25-03-2022 08:20:46

MC
Operación nº: 3532

Clave de Operación.......: 060

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 23/03/2022

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Créditos generados
por ingresos.

Nº Expediente.......: 2/2022000000814

Nº Aplicaciones....: 0001

Ejercicio/Presupuesto...: 2022

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2022

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA15 150  78001
Administración General de Vivienda y urbanismo.A familias e instituciones sin fines de lucro. 6511. 637.756,18 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Seiscientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y seis Euros con dieciocho céntimos

637.756,18 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 19/2022. GENERACION DE CREDITOS POR INGRESOS.
SUBVENCION CONCEDIDA POR EL INSTITUTO CANARIO DE LA VIVIENDA PARA LA
FINANCIACION DEL PROYECTO "PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACION EN EL MEDIO
RURAL, PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025 DECRETO 1106/2022 DE 23 DE MARZO (EXPTE
2022001917)

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 23/03/2022
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA:V.
ANTONIO ROCIO ROMERO
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         YRjSvUv+OFKk1Vy6X3TGFY6C/kwjeGJTaLo+R/ZcqC8od06gkoZ8yW4R4wQ5+tHh/aVpWg3HgAn5kIYcisYW3w==   BUye0lDFh7fqjh4JQ6NPZ8a5d92WaYVerR0vooyL5YE1mFYh4G4fhuiBY46bqD2fOYOclVKn1VodCYtu9A5Aew==   gDA2nmBlxuYE5JepKhiaNuWfYKz/lF90ZfoPZ91wsZ+JnJF32rFgVmVZkuq1Ph7IxJihiI8E2bGcAQr8u+B48g== MtvpUDVz56os5CyfxwgPwmsB/87XwbfF5tOVsTlDVCOTXzc3T+c1waTPG6Kqdb25WH3+RKzvk1lz3nGfRThvI7avS9SXSNfANmoZMa/eCLDkFhUXBr9NFKlqGZiAsgFqMsRrO+khsR9+zqI7R9EcFnonCB61BFqBJ/ogp1to/K/xxq5uddesnTPvh4DPG/Y+ObAZPtRE1sVlGyGYmRxa0DiJcrKCyhnf8f8JSFKp21+01LEm6OyRQJRHNEe+F9WiL26iX6B9C7ELdNQWwIZUl1aWzaSpDOIpQiPbCfmEOYEqll2B95uPzOTLdcVoLy1nsZyQjT64bpD73QoXeaHnuQ==      k3zgIpb3hAkcJoYasxIXLYZDMUmi2fl0krR1sDFJmai3PiX/aPxK+knxW2bkxwwTglmp7vVlwYKYwORYTPTZ9QhmUFgcdCxA9m520+jOSXgGunyR/nEaRe/PjUubHIdeu/wWbFQu2lYGG/3lm0XQwMerMwdKgWBMpLZgU7+eIZMquHXsulyoYb9AVjEzqA1/hGswTmYrbkbPmUzZFzudT5YVFHZskkJmDVWXK/F7xFcE6c6R+szxvHePWWiQXNwortBkQZ/NNtY3YcqVSaGPNssZlXdmFaFaufiCPE1XigMFz/iPUn/cMGgz6ETWP8HwH+aISKTacwDCxPhg0gQ80w== AQAB     7+yrQ6I4NKVWyVxoVZW838TNWEw=     2022-03-23T13:58:59+00:00     YPtrASKFdYNpYwxSMs14s76MzTBjxY3oU7beVWD/+7QeF6nC+MXigQLrj4zLMwidX99NqeOoAPmM5zUI7rB/YA==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 13366705125697431355994973274825056725    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         J0azJODOWhOEvDI0hSbsPO+0OwE5P+sTPk29c3LsAwLA278Ax0JnJ5VfjvbcdsgW2XUM2uLpLkWbDvDly/9uKw==   MzvwxRLODlox+sjAnXULfb8ZZ+sx/1EJny6aqlyV0JsTa2owzxp929Wriy20d1nZAOuyG1+zGuPhGuV5IN+Zsg==   5xe3r+0e4ZNZTW94BztJPhI2Zlp07c9hGsT1Al1ZafjnCwL+PqZwpQgcXR5o8lk7JH1kT84BxTdu8C72Ttlrag== on4LtHzsVDz0Zz2rw5Gdcta4rFyxMDI9fZGcyvWG7dpe0cLjRXzseBJE0SSHD9ZCxISTpmpnkq3rATuDSu91xvOsr1+5EPVupwDn0QKl74yZxgk7m+g99wweabcglIR3aGb1zHihIcJxyX1c0mmRsYZAC0EQDG+K9fjSRCwKx0asthAYqI6MFGNSw6ep/v/PIf5S5FW3JzfvCXgmK8ecM6/ISJQuVN0SW9aRKyIWoubWLvQxZ+yo2Q+qH4v6MJFrT9JeU/m3ZWWkQQwSsemdcPc5roaxJSyFsjhC2ufL4317Fx2m6pKOSBO3LjKRMm2Tl9ch+octyEItVvYO/O150w==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     bRXhwKIhPEyvVzU4YMUnacWR/z4=     2022-03-23T14:21:07+00:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         J0azJODOWhOEvDI0hSbsPO+0OwE5P+sTPk29c3LsAwLA278Ax0JnJ5VfjvbcdsgW2XUM2uLpLkWbDvDly/9uKw==   lNq+AUNe/b+3KNfAwwhCVvXlg+Q3PObAXDDMV9rg8FyRWKfwxfsnT3kZ9CaQ+5dQ4MuZB4TqnZA0qtGwGPNTdw==   In2Tr7hh2QGCPVuQkah+LzG0tv8FFVLf5NrA0/XSP4B8gdQiqidw1CRuikIMpfSIGfmo1ZU9ScarfAiU0muDVQ== Ur8NjLX1nrRPi+P9/vIFMnAjLW9s50nvu5CIB7z61VTUOPA83FOBBSILZcgR7VQe0MaZOjCIzH6UBntyfkuRxLr79MmynvBNsuSoNC+aFTNuNqh8PpjynsYXCK4FurdqcfmPGs62mR7l0qAQHSk60c4dlRq9B1D6BfRnS5QYHtcmr1Do0naKZAkxN4JaZEf7RPmBt7Nnvvh4cF6Zsqo1sOjayiWcDUx9/R/gMikRNua4PK5MHGuCsAY6jH4sD28ktFQPkrHXmkkmFffjFOJukhwaAMI8qz5/Fn4c7mAG5rD62sQgbjTdlFfXLAhE509VnRXtgdYyGhalibys014NwA==      x/H6CYJweQL4pG3uD0HOyfQXz7KzqVu8PG+jktOFupIeeRiimc6GGjDA6vbLngqRq88RQOCeER5Nz6/hd6nO0n+BLHwMle0MU+mpMyvCktoohkeynay7xYAqU4qs7d4Ln5/emnfdC4cvsOX2E8Qz8kJ+orGYYYpvFk4VP118iJ+rTiuAHzbIzyG/rrzoABEWKPuvos+SDPavKIGIOzMvdka8cnczXn+Yi5y8xVtkgYgkTsk1uvYfXtr3XtAcnCZzCR0lTxWEjnHHc5BNtHXd7NWiPgra753jabP8X8XzGNisLR9MGs9NOYCG4L5M7JJqzu2Qala6pSSIafjFurjg1Q== AQAB     bRXhwKIhPEyvVzU4YMUnacWR/z4=     2022-03-25T08:20:45+00:00     dmdnRDwBjaJlioxkTTXeu2w5Wha+bhbVEzzkznvy8ChXd4MUenyltwcEz1Iym5hN9LhceqmvmeHVGKHgvueoYQ==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 138891856806499961359453835552461299940    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 23-03-2022 13:58:59
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 23-03-2022 14:21:07

Nº expediente administrativo: 2022-001917    Código Seguro de Verificación (CSV): A6C4D1FC7FCEA8BDD0EF590F8AFBFDAA

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/A6C4D1FC7FCEA8BDD0EF590F8AFBFDAA

Fecha de sellado electrónico: 25-03-2022 08:20:46                 Fecha de emisión de esta copia: 25-03-2022 08:20:47

MC
Operación nº: 3533

Clave de Operación.......: 020

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 23/03/2022

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE INGRESOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de previsiones. Aumento de
previsiones

Nº Expediente.......: 1/2022000000082

Nº Aplicaciones....: 0001

Ejercicio/Presupuesto...: 2022

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTAEXAC.  75110 004

De Organismos Autónomos y agencias de las Comunidades Autónomas. Subvenciones para

637.756,18 €

IMPORTE (en letra):
Seiscientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y seis Euros con dieciocho céntimos 637.756,18 €

DATOS ESPECIFICOS

CODIGO DCTO. DESCRIPCION IMPORTE CUENTA

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

 IMPORTE DE LOS DESCUENTOS

IMPORTE A PAGAR 637.756,18 €

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 19/2022. GENERACION DE CREDITOS POR INGRESOS. SUBVENCION CONCEDIDA POR
EL INSTITUTO CANARIO DE LA VIVIENDA PARA LA FINANCIACION DEL PROYECTO "PROGRAMA PARA COMBATIR LA
DESPOBLACION EN EL MEDIO RURAL, PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025 DECRETO 1106/2022 DE 23 DE MARZO
(EXPTE 2022001917)

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 23/03/2022
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA:V.
ANTONIO ROCIO ROMERO
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         rE3R8nmu1ywRTwBkX/MpEN6D5XaS4A3pc7QiZb2KJIEBHYHCeMgCGkqhKiJBlsAl0bUJpwi4rAwPXCsLqHBGqQ==   sLn6NaCTBhSfgOSMpGgmZ3wIcN4gJoH1pv7vPQfLGNQ07U69tyIjkROfujgqb/cYgQP1xdFtWHB5OYoCZ8B5Zw==   ekq4YQsSTXlG7uTzDjPZgzMQ+pKQEiTuS1SbRB2p4fMexfbH9Re0tD9vLdrDiWK3VQAFM7FxRdhT/Q03cEFc+w== FYqQXRA2TC/XrQQeTakN+g1XdGWZN61CTQDuH1bkTF7Lq4/D9CqXJZHeaiW3tsggg8EvN+KFlhSUkq1r6/juvjWvz+4NjpmrEcv/+jt3dHOeG7f3nJx81vrUczDjb9GF1siWw1niIjZ+BAaWuHPzTM8WXhrDFzQwF1ZUFEOeK8FK+T8WQmn1Lkqxrsq/4TfKWUk5oc2ZwG6n9XnD5v3pdeTUgbB7tyu43E60F/biq1yQQJ1s8Z7+Q+QfCLHPM7zNAZFeje1/sJ1LlvQ5mqDdaQ5b4GmC7um+5tQT5cS+C9D9CYWIIJfjiuj/HBzQmz52ZzpWqKYQaFdtV132EVZxEg==      k3zgIpb3hAkcJoYasxIXLYZDMUmi2fl0krR1sDFJmai3PiX/aPxK+knxW2bkxwwTglmp7vVlwYKYwORYTPTZ9QhmUFgcdCxA9m520+jOSXgGunyR/nEaRe/PjUubHIdeu/wWbFQu2lYGG/3lm0XQwMerMwdKgWBMpLZgU7+eIZMquHXsulyoYb9AVjEzqA1/hGswTmYrbkbPmUzZFzudT5YVFHZskkJmDVWXK/F7xFcE6c6R+szxvHePWWiQXNwortBkQZ/NNtY3YcqVSaGPNssZlXdmFaFaufiCPE1XigMFz/iPUn/cMGgz6ETWP8HwH+aISKTacwDCxPhg0gQ80w== AQAB     kMi7qrz5f/GQTKwtd2oVzGMztxY=     2022-03-23T13:58:59+00:00     YPtrASKFdYNpYwxSMs14s76MzTBjxY3oU7beVWD/+7QeF6nC+MXigQLrj4zLMwidX99NqeOoAPmM5zUI7rB/YA==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 13366705125697431355994973274825056725    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         WOB0DGK1TKNmqL8XrBtILLHR/8C53nMLPbwGLsnCKzYs+Wj37I1lnKXbi+hMgau0n/vi9HmaAbOxD1u4ct9qmQ==   SxET15Bqacs35UB/Pl57fkWkxGSDNcg0HvsgRUhjasM9enO2Cnd4eeakRUzl34srKNMxhs0S3J41oH+zL0c2XA==   B+9e4m1stZFPqwd9cb2sFoXAls//ebbXFRro2TiPrTUUgUiAXEQFvnVfrz8Czyl1GRqRBJPmhrMFsa0AGZA4Ng== t5fNQsGE2NskYuN65BmlWZsxgQwVbwZactbCPwHvk6Dx3GSoROE3szSScVopHlAZBKOiYNIVoUZKYzVdP377xLsbtlL8f3rB2TkcebES+etayAQe5gu9EJI43a/4lMPhiXWDQOwJU6HTKzsN0SEMDMoie34GftO/sZMg/szLZqqttlD+0eLhOEftih3AFvbS+JWGNg/zvpXdbEm/blJ8bDdL+sZLIgjzERHFKm1Rae/aP76cQWscaTHplUUlO/NT23LOyvH1e55PWrgUCG7Tj12v49an5IDHME/k5zPvs0y0YTNM2yW1pXDRzkJKjiCto2E7AQ6sYLqe5YG+q+D1JQ==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     rYp0DzZZlDWtSNK0craIhPuM3Vo=     2022-03-23T14:21:07+00:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         WOB0DGK1TKNmqL8XrBtILLHR/8C53nMLPbwGLsnCKzYs+Wj37I1lnKXbi+hMgau0n/vi9HmaAbOxD1u4ct9qmQ==   qikaKqThLwrWFxB/OkXGALc9+B+ws1RloOmq3MYKShxNSSk3R5qIhjx1y8GBzObToLer3T/r6GVBt5WE2wYb/Q==   V/2ERnaYwlZl4uD7+dtT50mBuruAW57RuTtUgMUWa5QsvJoQClUgWrQF7QckfD+DA4dodRW3hzDM9m4LVsVx+g== FZlKJn5NCHJqYPtYPTdc6Tte9afhMidqBGAy6dowY/xA7Fl/ZR0f4K5cixozK8cvpG4OQiiFttySEXXnOyHdzCAReKl9exuarySqjrvQI/lTqkxpSlQtkgw0qkVuUcBedxZUbSAcQ4Goh5S8xSxcQG1+h18EawVcT1/FPOhiQzZtxkSuxWH6Yc1PFC15wnM+zcKW4NIRuOYozzoQzw929G5j89YiwE13IJGcRfczZv/PJ2I1b+o1lttpNG0/jpTJSLqykV+Id+YUjwRDXZF1xIAd7lGJXAWPTFTFgpQwOySqtDSzFXSkSibIjIrPN2U2YGPhwLMBpPxkiZkguvuZwQ==      x/H6CYJweQL4pG3uD0HOyfQXz7KzqVu8PG+jktOFupIeeRiimc6GGjDA6vbLngqRq88RQOCeER5Nz6/hd6nO0n+BLHwMle0MU+mpMyvCktoohkeynay7xYAqU4qs7d4Ln5/emnfdC4cvsOX2E8Qz8kJ+orGYYYpvFk4VP118iJ+rTiuAHzbIzyG/rrzoABEWKPuvos+SDPavKIGIOzMvdka8cnczXn+Yi5y8xVtkgYgkTsk1uvYfXtr3XtAcnCZzCR0lTxWEjnHHc5BNtHXd7NWiPgra753jabP8X8XzGNisLR9MGs9NOYCG4L5M7JJqzu2Qala6pSSIafjFurjg1Q== AQAB     rYp0DzZZlDWtSNK0craIhPuM3Vo=     2022-03-25T08:20:46+00:00     dmdnRDwBjaJlioxkTTXeu2w5Wha+bhbVEzzkznvy8ChXd4MUenyltwcEz1Iym5hN9LhceqmvmeHVGKHgvueoYQ==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 138891856806499961359453835552461299940    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello


		2022-03-25T08:20:49+0000
	AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ
	Ayuntamiento de San Bartolomé
	Administrativo




